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RADICADO No.  2023-00064 

PROCESO:   VERBAL – RESOLUCIÓN CONTRATO 

DEMANDANTES:  JORGE VALENCIA ARANGO Y OTRA  

DEMANDADOS:  PAOLA MARCELA RODRÍGUEZ CAMACHO Y OTROS 

 

AUTO EN 002Acumulada 

 

En atención a la solicitud de acumulación de procesos que eleva la parte 

demandada, su apoderado, en escrito allegado en correo electrónico del 09/06/2023, 

se DISPONE: 

 

Por secretaría solicítese al Juzgado Décimo Civil del Circuito de esta ciudad la 

remisión del expediente con radicado 2023-00195, verbal de Paola Marcela Rodríguez 

Camacho y otros contra María Martha Mora Villate y Jorge Valencia Arango que cursa 

en su despacho con fines de acumulación. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
 
NA                            
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Juez Circuito
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